RES.  Nº2200/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003602, Ent. Nº2928/2017 y 3057/2017)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la cesión del contrato derivado de la Licitación Pública  Nº26/2008 para la contratación de la propuesta técnica y del servicio de recolección de residuos sólidos y su traslado;


RESULTANDO:
1) que por Resolución Nº 08031/2008 de fecha 26/09/08, se adjudicó la Licitación Pública Nº 26/2008 al “Consorcio Qualix Ecotecno Maldonado”  integrado por QUALIX SERVICIOS AMBIENTAIS LTDA, PARTRY S.A. y GESTIÓN AMBIENTE S.A para la recolección de residuos sólidos urbanos y su traslado hasta la disposición final;

                               
2) que este Tribunal (Carpeta Nº 220.501) observó el gasto en Sesión de fecha 22.04.09, por diversos apartamientos al Pliego de Condiciones, entre otros, omisión de publicar en la página compras estatales, no indicarse el quórum de votación de la Junta, principio de ejecución y efectuar pagos sin la intervención de este Tribunal. Dicho gasto fue reiterado con fecha 5/8/09 y este Tribunal mantuvo la observación en sesión de 11/11/09;

                              
3) que con fecha 13/05/09, se suscribió el contrato con la adjudicataria, en base a las condiciones previstas en la Memoria Descriptiva y en el Pliego Particular de Condiciones;

                             
4) que el 2/08/10, QUALIX SERVICOS AMBIENTAIS LTDA, cedió la totalidad de su participación consorcial a SIDECO AMERICANA  S.A., mientras que el 14/01/11, GESTION AMBIENTE S.A cedió la totalidad de su participación consorcial a PARTRY S.A. En virtud de ello, el Consorcio adjudicatario se denomina CONSORCIO ECOTECNO MALDONADO, y se encuentra integrado por las empresas PARTRY S.A y SIDECO AMERICANA S.A. De acuerdo a lo estipulado en el contrato de consorcio, PARTRY S.A. es quien se encarga de toda la operativa del servicio contratado;

                         
5) que con fecha 11/05/16 (Res. 3254/16) se dispuso la prórroga del contrato, en las condiciones previstas en la licitación pública Nº26/2008, hasta la finalización del actual período de gobierno, la cual fue observada por estar alcanzada por  causales de observación insubsanable;
                        
6) que con fecha 3/02/17 la firma SIDECO AMERICANA S.A, solicita autorización para ceder a PARTRY S.A. el contrato que la Comuna mantiene con el CONSORCIO ECOTECNO MALDONADO, para la recolección de residuos sólidos urbanos y su traslado hasta la disposición final, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 75 del TOCAF;
                        
7) que de acuerdo a lo expresado, PARTRY S.A., reúne y da las mismas seguridades de cumplimiento que el CONSORCIO ECOTECNO MALDONADO, en tanto no solo se trata del único integrante del citado Consorcio  que  ha prestado el servicio desde su inicio, sino que es además la empresa que durante todos estos años (casi ocho) ha asumido directamente la prestación efectiva del mismo, haciéndolo a satisfacción de la Comuna, por lo que cumple con los restantes requisitos exigidos por el Artículo75 del TOCAF, contando con la capacidad y las condiciones para contratar con la Intendencia;
                       
8) que la Dirección General de Higiene y Medio Ambiente, con fecha 8/02/17 informa su no objeción a la cesión de derechos solicitada, en virtud que el servicio lo brindara la misma empresa integrante del consorcio;

                      
9) que la Sub Dirección General de Asesoría Notarial, con fecha 22/02/17 informa que del estudio del Pliego de Condiciones que rigió la licitación de referencia y del contrato otorgado con fecha 13/05/09,  no surge cláusula alguna donde se prohíba la cesión solicitada, por lo que se puede proceder a la misma, mediante resolución del Ejecutivo Departamental que autorice la suscripción de la cesión de contrato;

                    
10) que por Resolución Nº 1749/217 de 7/3/17 el Intendente  autorizó la cesión solicitada y con fecha 3/5/17 se suscribió el contrato de cesión correspondiente;

                  
11) que ingresadas las actuaciones a este Tribunal para su intervención se solicitaron para mejor proveer los antecedentes del llamado los que fueron remitidos el 15/6/17 (entrada 3057/17); 
                  
12) que según Informe Contable de fecha 2/06/17, se cargaron al rubro 10900 – 5278 (De limpieza, aseo y fumigación), las sumas de $ 111.771.997,05, $ 113.881.145,05, $ 4.846.289,31, correspondientes a la cesión de contrato a la firma PARTRY S.A., estos 2 últimos importes sin disponibilidad presupuestal. Simultáneamente se procedió a la anulación de las imputaciones preventivas del contrato con el Consorcio Ecotecno Maldonado;

CONSIDERANDO: 
1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 75 del TOCAF, en cuanto establece como requisito para la cesión del contrato, solicitud fundada del adjudicatario y consentimiento escrito de la Administración, previa demostración de que el nuevo contratante reúne las mismas seguridades de cumplimiento que el anterior;

                     
2) que asimismo la citada norma dispone se registre el hecho en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE);

                     
3) que si bien la cesión de contrato no implica de por sí un nuevo gasto, dado lo que resulta del informe contable remitido (Resultando Nº 12), en la oportunidad se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto en el Artículo211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2 de la presente;
3) Devolver las actuaciones.
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